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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

i r a n i o General le Transportes Terrestres 
2.a JEFATURA REGIONAL - OVIEDO 

OFICINA DE LEON 

Solicitudes de servicios de transpor
te mecánico por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la unifica

ción de los servicios públicos regulares 
de transporte de viajeros por carretera 
entre Cangas de Onís-San Juan de Be
leño y Cangas de Onís-Oseja de Sajam-
bre, con prolongación a Riaño U-298, 
y en cumplimiento del art. 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
\B. O. de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, durante 
un plazo que terminará a los treinta 
días hábiles contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesados 
previo examen del proyecto en la 2.tt Je
fatura Regional, durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen per t inen tes 
acerca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Regla
mento, y el de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán cons
tar ante la 2.a Jefatura Regional el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial, a los Ayuntamientos de las 
localidades por donde discurre el itine
rario solicitado y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
clase cuyos itinerarios tengan pun
tos de contacto con el que se solicita, 
y a todo el público usuario que pueda 
resultar afectado por la implantación 
de este servicio. 

León, 8 de noviembre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe Regional (ilegible). 
5313 Núm.2442—1.080 ptas• 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 

PARA PLAZAS DE PERSONAL DEL 
GRUPO DE ADMINISTRACION ESPE
CIAL. 

Primera.— Objeto de la convocatoria. 

Son objeto de la presente convo
catoria las pruebas selectivas res
tringidas para la provis ión , como 
funcionarios de carrera, de plazas 
de Maestro, rama eléctr ica; 37 Ofi
ciales; 2 Ayudantes y 51 Operarios, 
para normalizar la s i tuac ión del 
personal que preste sus servicios 
en este Ayuntamiento, en las fun
ciones atribuidas a dicho Subgm-
po, con el ca rác t e r de interino, tem
porero, eventual o contratado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio B. O. E . del 22. Las plazas 

e s t a r án dotadas con el sueldo co
rrespondiente a l coeficiente 1,9 para 
el Maestro; 1,7 p a r a Oficiales; 
1,5 para Ayudantes y 1,3 para los 
Operarios, dos pagas extraordina
rias, trienios y d e m á s retribuciones 
o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la leg is lac ión vigente. 

La convocatoria d e b e r á anun
ciarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y se h a r á púb l ica a d e m á s 
en el t ab lón de edictos de la Cor
porac ión . 
Segunda.— Condiciones de los as

pirantes. 
P o d r á n tomar parte en este con

curso y pruebas selectivas restrin
gidas, quienes hayan ingresado en 
este Ayuntamiento con los carac
teres de interino, temporero, even
tual o contratado, para prestar las 
funciones atribuidas al subgrupo 
de Servicios Especiales, Otro Per
sonal de Servicios Especiales, Ope
rarios de la Admin i s t rac ión Espe
cial, con anterioridad a l I de junio 
de 1977, e s t án p r e s t á n d o l e en tal 
fecha y desde la misma hasta la 
pub l i cac ión de esta convocatoria 
con t inúen ininterrumpidamente (ar
ticulo 2.° norma primera, Real De
creto 1409/1977, de 2 de junio). 
Tercera.—Instancias. 

Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas en 
las que los aspirantes d e b e r á n ma
nifestar que r e ú n e n todas y cada 
una de las condiciones que se exí-



gen en la Base segunda, se dir ig i 
r án al Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento de Ponferrada y se pre
s e n t a r á n en el Registro General de 
és te , debidamente reintegradas, du
rante el plazo de treinta dias háb i 
les, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n 
presentarse en la forma que deter
mina el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrat ivo. 

Los derechos de examen que se 
fijan en la cantidad de 250 pesetas 
se r án satisfechos por los aspirantes 
ai presentar la instancia. 

Los interesados d e b e r á n aportar, 
para tomar parte en las pruebas 
selectivas, certif icación acreditativa 
de los citados extremos y especial
mente respecto de la fecha de in 
greso sobre cualquiera de los si
guientes particulares: 

a) Acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento, adop
tado en la ses ión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la n ó 
mina de haberes del mes de mayo 
Último. 

c) Afiliación a la Seguridad So
cial con la misma anterioridad del 
apartado b) precedente. 

d) No padecer enfermedad o 
defecto fisico que impida o dificulte 
el normal ejercicio de las funciones 
propias de la actividad que con
cursa. 

e) Poseer certificado de estu
dios primarios. 

Los que soliciten tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas 
que se convocan, q u e d a r á n dispen
sados de la edad límite fijada para 
el ingreso y de poseer el t í tulo re
querido, siempre que no fuera exi-
gible cuando se efectuó el nombra
miento con ca rác t e r distinto al de 
propiedad. 
Cuarta.—Admisión de aspirantes. 

Expirando el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporac ión a p r o b a r á la lista 
provisional de los aspirantes admi
tidos y excluidos, que se h a r á pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y -será expuesta en el 
t a b l ó n de edictos de la Corpora
ción, c o n c e d i é n d o s e un plazo de 
quince d ías para reclamaciones, a 
tenor del ar t ículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrat ivo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, 
se rán aceptadas o rechazadas en 
la; reso luc ión por la que se apruebe 

la lista definitiva que se r á hecha 
públ ica asimismo en la forma in 
dicada. 
Quinta.— Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas e s t a r á constitui
do de conformidad con el art. 251 
del Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local de 30 de ma
yo de 1952, modificado por Decre
to de 26 de mayo de 1964, del si
guiente modo: 

Presidente: El Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento o Teniente de 
Alcalde que le sustituya. 

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial del Estado; un 
representante de la Direcc ión Ge
neral de Admin i s t r ac ión Local; el 
Secretario del Ayuntamiento y el 
Arquitecto Municipal . 

Secretario: El Oficial Mayor del 
Ayuntamiento. 

P o d r á n designarse suplentes que 
s i m u l t á n e a m e n t e con los titulares 
respectivos i n i e g r a r á n el Tribunal . 

La de s ignac ión de los miembros 
del Tribunal , se h a r á púb l ica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
as í como en el t a b l ó n de edictos 
de la Corporac ión . 

El Tribunal no p o d r á constituirse 
ni actuar sin la asistencia de m á s 
de la mitad de sus miembros, t i tu
lares o suplentes, indistintamente. 
Sexta.— Comienzo y desarrollo de las 

pruebas selectivas. 
Para establecer el orden en que 

h a b r á n de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se ve
rificará un sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada aspirante, se 
h a r á púb l ica en el t a b l ó n de edic
tos de la Corporac ión . 

Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no p o d r á n comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la Convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL. Quince d í a s an
tes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal a n u n c i a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el día, 
hora y local, en que h a b r á de tener 
lugar. 

Los aspirantes s e r á n convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
ún ico , salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal . 
Séptima.—Ejercicios de las pruebas 

. selectivas. 
Los ejercicios de las pruebas se

lectivas s e r á n los siguientes: 

Primer ejercicio. — Este ejereicio 
cons is t i rá en una escritura al dicta
do de un texto que se lecc ionará el 
Tribunal, ca l i f icándose la ortogra
fía, exactitud y la cor recc ión que 
presente el escrito; y realizar las 
operaciones a r i tmé t i cas de las cua
tro reglas fundamentales, que de
termine el Tribunal . Tiempo máxi
mo, 30 minutos. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en 
entrevista con el Tribunal por plazo 
de diez minutos. 

Tercer ejercicio. — Consis t i rá en 
realizar los trabajos que determine 
el Tribunal, propios de la función 
de ca rác t e r manual, a s í como sobre 
apti tud física. 

Octava.— Calificación. 
Para la calif icación de los tres 

ejercicios, cada miembro del Tribu
nal p o d r á asignar al aspirante una 
calif icación m á x i m a de diez puntosr 
en cada uno de los tres ejercicios 
del examen. El cociente de la suma 
de los puntos entre el n ú m e r o de 
miembros del Tribunal que asistan, 
d e t e r m i n a r á la calif icación de cada 
ejercicio. S e r á n eliminados los as
pirantes que, en cada uno de ellos 
no alcancen una calif icación míni
ma de cinco puntos. 

La calificación final de las prue
bas selectivas cons is t i rá en la suma 
de los puntos obtenidos en los tres 
ejercicios, que son e l iminatór ios . 

El orden de clasif icación defini-
riitiva e s t a r á determinado por la 
suma de las puntuaciones obteni
das en el conjunto de los ejercicios 
de las pruebas selectivas. En caso 
de empate se r e so lve rá a favor del 
aspirante de m á s tiempo de servi
cios al Ayuntamiento. 
Novena.—ife/ac/o/z de aprobados. 

Terminada la cal if icación de los 
aspirantes, el Tribunal pub l i ca rá la 
re lac ión de aprobados por orden 
-,de p u n t u a c i ó n . 

D é c i m a . — No superación de las 
pruebas. 

Quienes no superen las pruebas 
selectivas restringidas, cont inuarán 
prestando servicios con el mismo 
ca rác t e r que lo vienen haciendo 
.actualmente, hasta el desarrollo 
articulado de la Ley cuarenta y 
uno/mil novecientos setenta y cin
co de diecinueve de noviembre, de 
Bases del Estatuto de Régimen 
Lo Cal. 

Undécima.—Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios 



para ei buerí orden d é las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto 
en estas Bases. 
Duodécima.—Creación de plazas en 

plantilla. 
Una vez realizadas las pruebas 

selectivas la Corporac ión Local, a 
la vista de la propuesta del Tr ibu
nal Calificador, p r o c e d e r á a adoptar 
acuerdo de c reac ión en la planti l la 
de las plazas necesarias en el sub-
grupo de Servicios Especiales, Otro 
Personal de Servicios Especiales, 
Operarios de Admin i s t r ac ión Espe
cial, para poder efectuar los nom
bramientos propuestos, sometiendo 
el expediente al visado del Minis
terio de la G o b e r n a c i ó n (ar í . 2.°, 2 
Real Decreto 1409/1977). 

Decimotercera.—Derecho supletorio. 
En lo no previsto en estas Bases 

se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio. 

Ponferrada, a tres de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Alcalde, J o s é Morán Rodr íguez . 
5347 Núm. 2456.—5.640 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiéndose solicitado por OFICO, 
S. L., de León, la devolución de la 
fianza definitiva correspondiente a 
contrato de adquisición de mobilia
rio para esta Casa Consistorial, se 
hace público por medio del presen
te anuncio para que, en el plazo de 
quince días hábiles, de conformidad 
con el art. 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, puedan formularse las reclama
ciones que sobre el particular se con
sideren pertinentes. 

La Bañeza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 
5335 Núm. 2453 - 340 otas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Por D. Daniel Ochoa González, se 
solicita licencia municipal para ei ejer
cicio de la actividad de taller de re
paración de automóviles, en la calle 
Carretera de Toreno, en Vega de Es-
pinareda, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el art ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vega de Espinareda, 11 de noviem
bre de 1977,—El Alcalde (ilegible). 
5260 Miím. 2443.- 420 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Fresno de la Valduerna 
El Presidente de la Junta Adminis

trativa de Fresno de la Valduerna par
ticipa que el día 6 del próximo diciem
bre se llevará a efecto la subasta para 
la adjudicación del Coto Privado de 
Caza núm. 10.350, San Salvador, de 
este término. 

La subasta comenzará a las diez de 
la mañana de dicho día, y se rematará 
media hora después. 

E! pHego de condiciones se halla a 
disposición de los interesados, durante 
un plazo de ocho días, en el domicilio 
del Sr. Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Fresno de la Valduerna, 

Dado en Fresno de la Valduerna a 
quince de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete. — El Presidente, 
Emilio Cordero. 
5372 Núm. 2457.-420 ptas. 

Junta Vecinal de 
Víllacedré 

Habiendo aprobado esta Junta Ve
cinal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1977, queda expuesto 
al público por plazo de quince días 
hábiles, durante los que podrá ser 
examinado, admitiéndose reclamacio
nes contra el mismo en el propio 
plazo, que deberán formularse ante 
esta Junta Vecinal. 

Villacedré, 14 de noviembre de 
1977.—El Presidente, L. Fernández. 

5327 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 288/77, se tra
mita expediente sobre declaración de 
herederos abiníestato de D. Leandro 
Cadenas Balado, natural de Villaque-
jida, hijo de Evaristo y Eladia, y falle
cido en Robles de la Valcueva, el día 
15 de mayo de 1977; expediente pro
movido por su hermano D. Higinio 
Cadenas Balado, con el Ministerio Fis
cal, siendo las personas _que reclaman 
¡a herencia, cuya cuantía asciende a la 
suma de 60.000 pesetas, sus hermanos 
de doble vínculo D.a María-Luisa y 
D. Higinio (aquí solicitante) Cadenas 
Balado, así como la sobrina, hija de su 
fallecido hermano Ignacio, llamada 
D.a María^Luisa Cadenas Fernández, y 
por medio del presente edicto se con
voca a cuantas personas ignoradas o 
desconocidas se crean con igual o me
jor derecho a reclamar esta herencia, 
para que dentro del término de treinta 

días comparezcan ante este Juzgado a 
usar de su derecho si les conviniere. 

Dado en León, a nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario.—Carlos García Crespot 
5306 Núm. 2112.-680 ptas . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Juan José Calvo Serraller, Juez dé 
Primera Instancia de Cistierna. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio número 
88/77, promovido por D. Marciano A l -
varez Rodríguez, mayor de edad, casa
do con D.a Consuelo Fernández Fer
nández, labrador y vecino de Fuentes 
de Peñacorada, sobre inmatriculación 
en el Registro de la Propiedad de la 
siguiente finca: 

«Urbana-solar en Cistierna, calle 
Juan Ferreras, de una superficie aproxi
mada de ciento ochenta y cuatro me
tros cuadrados, que linda: Norte, fen 
linea de once metros, calle Juan Ferre
ras; Sur, Genaro Morán Fernández; 
Este, Justino Sierra Villacorta, y Oeste, 
Juan Monje González». 

Por el presente se cita a las personas 
desconocidas e inciertas que pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende, a fin de que en el 
término de diez días, puedan compa
recer ante este Juzgado si les conviene 
a hacer uso de su derecho, bajo los 
apercibimientos legales. 

Dado en Cistierna a veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
siete.—Juan José Calvo Serraller.—El 
Secretario (ilegible). 
5321 Núm. 2430.-660 ptas . 

Juzgado de ' Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente» 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas que luego se ha rá 
mención recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: Eii la ciudad de León a nue
ve de noviembre de mi l novecientos 
setenta y siete. Visto por el Sr. D. Fer
nando Bermeta y Carraffa, Juez de 
Distrito número uno de la misma, el 
presente juicio de faltas núm. 526/77, 
sobre daños en colisión de vehículos, 
en el que son paite: El Ministerio FisJ 
cal; Francisco Alonso del Amo, de cua
renta y dos años, casado, jornalero y 
vecino de Valladolid; María Pilar Me-
neses Antolín, mayor de edad esposa 
del anterior y también vecina de Va
lladolid, y Carlos Gutiérrez Gutiérrez, 
mayor de edad, soltero, que tuvo su 
último domicilio en Madrid, encontrán
dose en ignorado paradero, y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Carlos Gutiérrez Gutiérrez como 



autor responsable de una imprudencia 
tipificada en el artículo 600 del Código 
Penal a la multa de quinientas pesetas 
y al pago de la indemnización de dos 
mi l ciento treinta pesetas a Francisco 
Alonso de! Amo. Que igualmente 
debo condenar y condeno a Francisco 
Alonso del Amo, como autor respon
sable de una falta del artículo 597 del 
Código Penal a la multa de mi l pese
tas. Imponiendo las costas por mitad e 
iguales partes a ambos condenados.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando Be-
rrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León y sirva de notificación en for
ma al penado Carlos Gutiérrez Gu
tiérrez, que se halla en ignorado para
dero expido y firmo el presente en 
León a nueve de noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete.—Mariano 
Velasco. 5307 

Juzgado de Distrito de Ponferrada 
Cédula de notificación , 

Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 32/77 se practicó la siguien
te tasación de costas: 

Pesetas 

Registro, D. C. 11.a 20 
Diligs. Previas art. 28-1^ ... ... 15 
Tramitación art. 28-l.a ... 100 
Suspensión art. 28-l.a 40 
Notificaciones, D. C. 6.a 30 
Expedir despachos, D. C. 6.a ... 150 
Ejecución, art. 29-1 .a 30 
Partes médico Forense artícu

lo 10-3.° 5.a 250 
Reintegro papel invertido 215 
Mutualidad Judicial D. C. 21.a. 240 
Indemn. Funcionarios D. C. 4 a. 2.912 
Indemn. Gregorio G 7.500 
Idem, al mismo gastos médicos. 3.000 
Idem, a José López 5.500 
Idem, al mismo, gastos médico-

farm . 3.276 

Importé total de la tasación. 23.278 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las 
figuradas veintitrés mil doscientas se
tenta y ocho pesetas, las que de con
formidad con el fallo de la anterior 
sentencia, le corresponden ser satis
fechas, por los penados José López 
González vecino de Matarrosa del 
Sil, C/. Casa Fernando, la cantidad 
de 12.501,00 pesetas, y por el penado 
Gregorio Gómez Carreño Rodríguez 
én ignorado paradero, la cantidad de 
10.777,00 pesetas. 

Ponferrada a 10 de n o v i e m b r e 
de 1977. 

Y para que sirva de notificación y 
vista al penado Gregorio Gómez-Ca-
rreño Rodríguez, en ignorado para
dero, por término de tres días, y su 

consiguiente publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
y firmo la presente en Ponferrada a 
diez de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete. —' El Secretario 
(ilegible). 
5284 Núm. 2405.-1.040 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de L a Bañeza 

Cédula de citación 
Por la presente se cita al perjudica

do Antonio Alonso Carracedo, vecino 
que fue de San Esteban de Nogales y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
para que asista al juicio de faltas nú
mero 308/77, sobre imprudencia sim
ple con lesiones y daños, que se cele
brará en ia Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Distrito el día trece de di
ciembre próximo y hora de las doce 
treinta, previniéndole que deberá acu
dir con las pruebas de que intente va
lerse, bajo los apercibimientos legales. 

En la Bañeza a once de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (iilegible). 5289 

Juzgado de Distrito 
de L a Vecilla 

Pedro Juan Benavides, Secretario en 
funciones del Juzgado de Distrito de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 39/1977, seguidos en 
este Juzgado, por lesiones, contra José 
María Vega Terrón, de 32 años, soltero, 
pintor, hijo de Abelardo y de Almude-
na, natural de Lil lo del Bierzo (León) 
y residente en Suiza, se dictó resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—La Vecilla, a once de 
noviembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Sr. D. Germán Baños Gar
cía, Juez de Distrito, ha visto y exami
nado los presentes autos de juicio de 
faltas núm. 39/77, por lesiones, habien
do sido parte el Sr. Fiscal, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José María Vega Terrón, como res
ponsable de una falta del art. 586-3.° 
del Código Penal, a las penas de multa 
de cinco mi l pesetas, reprensión priva
da, privación del permiso de conducir 
por tiempo de dos meses, así como al 
pago de las costas del juicio. A l propio 
tiempo viene obligado, y por él la 
Compañía con ia que tiene concertado 
el seguro obligatorio, al pago de las 
siguientes indemnizaciones: a favor de 
D. Gaspar Turienzo Alvarez 120.000 
pesetas; a favor de D.a Rolindez Te
rrón Abeila 100.000 pesetas, y a favor 
de D.a María Almudena Terrón Abella 
150.000 pesetas. — Así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Germán Baños>. 

Y para que sirva de notificación al 
indicado, expido y firmo la presente en 
La Vecilla, a once de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—Pedro 
Juan Benavides. 5324 

Juzgado de Distrito 
de Becerreó (Lugo) 
Cédula de citación 

El Sr. Juez de Distrito sustituto de 
este Juzgado, en providéncia de esta 
fecha dictada en juicio de faltas nú
mero 95/1977, que se sigue en este 
Juzgado, por imprudencia en circula
ción con daños y amenazas, en el que 
son partes, como denunciantes-denun-
ciados Manuel Regueiro Pombo, veci 
no de La Balsa-Triacastela, y Manuel 
Rodríguez Puente, que tuvo su último 
domicilio en Astorga (León), carretera 
de Madrid-La Coruña, núm. 5. conduc
tor del vehículo Z A-19.829 y en la ac
tualidad en paradero desconocido, y 
responsable civil subsidiario y perjudi
cado Antonio Esteban López, vecino 
de San Miguel de las Dueñas (León), 
propietario del vehículo ZA-19.829, he
cho ocurrido en la N - V I (Madrid-La 
Coruña), el día 20 de abril último, se
ñaló para la celebración del correspon
diente juicio de faltas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
de Becerreá, el día 15 de diciembre 
próximo venidero a las once horas, a 
cuyo acto deben de comparecer las 
partes con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

Para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León y que sir
va de citación en forma al indicado 
Manuel Rodríguez Puente que se en
cuentra en paradero desconocido, ex
pido y firmo la presente en Becerrea, 
a siete de noviembre de mi l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, Ma
nuel-Salvador Abraira Robledo. 5308 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1522/77, 

seguidos a instancia de Julián Mar
tínez Martínez contra la Compañía 
de Explotaciones .de Minas y otros 
sobre invalidez por silicosis, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día uno de diciembre próxi
mo a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Compañía de Explotaciones 
de Minas actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, 
a once de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete.—Firmado José 
Rodríguez Quirós.—G. F. Valladares. 
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